PROPUESTAS DEL GRUPO REFERENCIAL DE HUANCAYO AL CERIAJUS

PODER JUDICIAL

1.- PROPUESTA DE LA DRA. ROSA MARIA MARIN – Abogada de Oficio de la Corte Superior de Justicia de Junín y coordinadora de los abogados de oficio.

PROPONE:

La revisión del Artículo N° 262 Modificado en el mes de Noviembre del 2003; pide que el artículo modificado vuelva a su originalidad y que el nuevo texto del artículo sea complementario para poder tener una coherencia al momento de aplicarlo y así poder ser eficaz en la celeridad del proceso.

2.- PROPUESTA DEL DR. ALFONSO HERNÁNDEZ PEREZ – PRESIDENTE DEL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE JUNÍN.

PROPONE: 

Que se modifique la actual propuesta de la Comisión de Reestructuración del Poder judicial Respecto a que se formule los Órganos de Control actuales como son:

La sala Plena, Presidente del Poder Judicial por cuando existe la centralización del control lo que no coadyuda a ser efectivo la transformación del Poder Judicial.

Es decir Que el órgano de control Central este compuesto por los Presidente de las Cortes Superiores de Justicia, formado en una Comisión Ejecutiva Permanente con característica gerencial.

3.- PROPUESTA DEL DR. EDWIN CORRALES MELGAREJO - VOCAL SUPERIOR DE LA CORTE SUPERIOR DE USTICIA DE JUNIN.

PROPONE:

La creación del la oficina de Ética Judicial en todos los Distritos Judiciales del Perú.

Teniendo en cuente la deteriorada imagen que tiene el Poder judicial, la cual propugnara la capacitación de la cultura de ética en los integrantes del Poder Judicial.

Dicha propuesta fue presentada en sala plena del Corte Superior de Justicia de Junín el día 30 de Enero siendo aprobada por mayoría, y ser puesta a consideración ante el Presidente de la Corte Suprema y al CERIAJUS.

4.- PROPUESTA DEL DR. PABLO ILAVE GARCIA – VOCAL SUPERIOR DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE JUNIN 

PROPONE:

En lo referente a Justicia de Paz, la creación de Jueces de Paz en los comités vecinales que tengan un gran número de habitantes, teniendo en cuenta que los que están agrupados en dichos centro vecinales provienen de las zonas alto anidas que se ha sometido a las reglas del derecho consuetudinario de sus localidades y que prevalece en su desarrollo dentro al una urbe cosmopolita.

Así mismo propone que se amplié su competencia en el ámbito penal como por ejemplo : cuando el daño hecho es posible de resarcir (robo simple, apropiación ilícita), teniendo en cuenta la teoría de Claus Roxín sobre la minimización de la sanción penal.

5.- PROPUESTA DEL DR,. JOSE GUZMAN TASAYCO JUEZ TITULATR EN LO PENAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE JUNIN.-

PROPONE:

El seguimiento e implementación de los estudios programáticos y de gestión que se presentaron por parte del grupo de trabajo sobre justicia penal y sus alcances.

La no promulgación de mas leyes especiales en el ámbito penal, en especial sobre el juicio oral en los juzgado penales lo que no se aplica por el modelo en que estamos,

Por ello la urgente puesta en vigencia del Código Procesal Penal el cual ha entrado en su cuarta revisión y modificatoria lo que es improducente para el sistema penal que se desea implementar en el país.

Un mayor acercamiento con las provincia para poder desarrollar un acopio de figuras penales que no son aplicables en la practica y que se pueda estudiar adecuadamente la situación cultural (acondicionamiento de la ley penal a la realidad del ilícito en determinadas localidades).

6.- PROPUESTA DE LA DRA. PRECIDA LUJAN ZUASNABAR- JUEZ DE FAMILIA DE LA CORTESUPERIOR DE JUSCTICIA DE JUNIN.

PROPONE:

Las implementación de la oficina de imagen institucional, al que se encargue de emitir en detalles las motivaciones de las resoluciones de sentencia y de los actos procésales que realizan los diferentes magistrados, que no sirva a intereses de índole político de imagen de la presidencia, sino  que sirva como un medio de comunicación el Poder Judicial y la sociedad esto a nivel de las Cortes Superiores.

Que se tenga en cuentea la problemática del adolescente infractor que no esta incluido en la reforma del sistema de justicia (política criminal en lo que se refiere a la prevención criminal y su rehabilitación en la sociedad).

La delimitación de los problemas sociales que son judicalizados por una inercia de la no aplicación de una política criminal adecuada por parte del estado.

MINSTERIO PUBLICO

7.- PROPUESTA DEL DR. FRANCISCO PARIONA ALIAGA – FISCAL SUPERIOR EN LO CIVIL.

Poner En funcionamiento el mecanismo de control de permanencia delos fiscales en las provincial los fines de semana; esto quiere decir que los fiscales no permanecen dentro de su jurisdicción  por cuanto la mayoría de ellos son foráneos y no son residente de la localidad donde realizan sus trabajo como fiscales, dar la facultad a los administradores para controlar su permanencia.

La urgente creación del sexta fiscalía provincia en lo penal por las fiscalías de prevención del delito.

La potestad de manejo de los recurso económicos por parte de cada distrito judicial (Ministerio Público)  con un presupuesto designando previa presentación de una propuesta por parte de cada jurisdicción del Ministerio Público.

Las reorganización del Ministerio Publico aplicando el organigrama del Poder judicial para su optimización y efectivización.

La creación de una comisión especial para la administración de los fondo derivados de l FEDADOI, conformado por representantes de las diversas jurisdicciones del Ministerio Público ( Junta de Fiscales Superiores).

La participación del la sociedad civil en la reforma del Ministerio Público.

Implementar un sistema de calificación para los fiscales con intervención dela sociedad civil (aplicar el sistema de calificación del Dr. Luis Pasara) p’ara ello la urgente reformulación de la Ley Orgánica del  Ministerio Público.

La creación dela carrera administrativa del fiscal por la que se pueda acceder a promocionarse al cargo inmediatos superior.

La implementación del código de ética del fiscal, la cual existe pero no se aplica.

8.- PROPUESTA DE LA DRA. ELIZABET PANEZ FERNANDEZ – TITULAR DE LA FISCALIA DE FAMILIA (ANTERIORMENTE FISCAL DE LA CUARTA FISCALIA PROVINCILA PENAL)

PROPUESTA:

 La creación delos mecanismos por el cual se pueda acceder a los archivos de las instituciones armadas para poder recabar la información en ,lo concerniente a la judicialización de los casos de la CVR y del CIDH.

La exigencia al Estado para la exhibición de los archivos dela fuerzas armadas y policiales donde excita información sobre  individuos que cometieron excesos en el tiempo de violencia política.

La implementación de sistemas de seguridad a los fiscales que verán los casos de judiciliazación de la CVR y de la CIDH. Crean un presupuesto especial para ello.       

